
 
 
 
 
 

ACUERDO CCLA Nº 65 /2006 
 

ELABORACIÓN DE UNA PROPUESTA SOBRE USO APLICACIÓN Y 
SERVICIOS DADOS A LOS EQUIPOS INFORMATICOS A SER 

TRANSFERIDOS AL ILA 
 
El Consejo Consultivo Laboral Andino: 
  
CONSIDERANDO: 
 
Que en el mes de Marzo del 2005 concluyó definitivamente el 
proyecto “Informatización de la Comunicación y de la Gestión Sindical 
en el área andina. 
 

Que a solicitud de la mayoría de las Centrales y 
Confederaciones Sindicales Andinas, la Fundación Paz y Solidaridad 
de CC.OO. realizó infructuosamente esfuerzos para lograr financiar un 
proyecto de continuidad, dado el enorme éxito alcanzado. 
 

Que gracias a dicho proyecto PLADES pudo adquirir un conjunto 
de equipos informático, gran parte de los cuales  han sido 
transferidos directamente a las centrales sindicales participantes del 
proyecto.  
 

Que como parte de su compromiso con el movimiento sindical 
de la región, y dada la experiencia acumulada, PLADES ha continuado 
cumpliendo el rol de centro de soporte, brindando servicios de 
asesoría técnica y manejo de los servicios de: hosting del sitio web,  
diseño y actualización  de paginas web,  correo electrónico a 10 
centrales sindicales de la región que así se lo habían solicitado; 
haciendo uso de del saldo restante de los equipos adquiridos con el 
proyecto que se mantienen en custodia en la institución  
 

Que la Fundación Paz y Solidaridad tiene interés en seguir 
fortaleciendo las capacidades de gestión de las centrales sindicales 
del área andina. En se sentido busca implementar un proceso de 
transferencia de los equipos restantes ubicados en el centro de 
soporte, así como garantizar los servicios que se venían prestando y 
otras iniciativas que el ILA pudiese tener interés en desarrollar, para 
lo cual se le ha solicitado la elaboración de una propuesta técnica. 



 
ACUERDO: 
 
1. Autorizar al Director General del ILA la elaboración de la propuesta 

técnica  solicitada que deberá ser revisada y aprobado por los 
miembros del Secretariado Ejecutivo previo a su remisión a la 
Fundación Paz y Solidaridad. 

 
2. Encargar a la Presidencia del CCLA explorar la posibilidad de 

nuevas fuentes de financiamiento que permitan dar continuidad a 
dicha iniciativa. 

 
3. Agradecer a la Fundación Paz y Solidaridad y a PLADES, como 

ejecutor del proyecto, por el apoyo brindado al movimiento 
sindical de la región a través del proyecto “Informatización de la 
comunicación y de la gestión sindical en el área andina” 

 
 
La Paz,  30 de Marzo de 2006 


